
Expediente: 2135/23
Carátula: CLARO NESTOR DANIEL C/ HEREDIA MARTIN Y OTRO S/ ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CLARO, SANTIAGO DANIEL-MENOR
20232391546 - HEREDIA, MARTIN-DEMANDADO
20143516084 - SANATORIO DEL NORTE S.R.L., -DEMANDADO
20129198703 - PRUDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE, SEGUROS GENERALES S.A.-DEMANDADO
20173551127 - CLARO, NESTOR DANIEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala II

ACTUACIONES N°: 2135/23

*H104128872035*
H104128872035

AUTOS: CLARO NESTOR DANIEL c/ HEREDIA MARTIN Y OTRO s/ ORDINARIO (RESIDUAL).
EXPTE. N° 2135/23

San Miguel de Tucumán, 09 de diciembre de 2025. Del informe emitido por el BANCO COMAFI
surge que se encuentra dirigido al Juzgado de origen. En consecuencia, resérvese para ser
proveído por éste, una vez radicados los autos en ese Juzgado. Fdo. Dra. M. Soledad Monteros. LG
2135/23

Actuación firmada en fecha 09/12/2025

Certificado digital:
CN=MONTEROS María Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27247233933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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